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Buen día:

A través del presente correo electrónico se entiende surtida la aprobación y firma del CAP.

Cordialmente,

De: NANCY GUAYABO RODRIGUEZ <nguayabo@educacionbogota.gov.co>
Enviado: martes, 11 de noviembre de 2025 12:00 p. m.
Para: ANA MARIA BRICENO CAMPOS <ana.briceno@educacionbogota.gov.co>
Asunto: Solicitud_continuidad_aprobación_pólizas_Orden de Compra No. 153005 del 07 de octubre del 2025_INICIAL
 
Doctora Ana María buenos días,
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De manera atenta remito CAP y pólizas de la Orden de Compra No. 153005 del 07 de octubre del 2025, expedida para amparar la Orden de
Compra Inicial, suscrita con HIGH TECH SOFTWARE SAS NIT 900.718.336-7, para su aprobación.

Es una Orden de Compra, por tanto, no se realiza aprobación en plataforma.

Una vez sean aprobadas las garantías serán remitidas a la supervisión, para que sean publicadas en Tienda Virtual. Se carga el documento en
la carpeta contractual de SharePoint.

Adicionalmente, la póliza fue consultada en la página de la Aseguradora como se evidencia en la captura de pantalla:

CUMPLIMIENTO
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Cordial Saludo,

Nancy Guayabo Rodríguez
Profesional Universitario - Oficina de contratos.
Av. El Dorado No. 66 – 63 Piso 1 torre C
Nivel Central: 3241000
Ext. 3529
nguayabo@educacionbogota.gov.co

Por favor evita imprimir, a menos que sea estrictamente necesario, al preferir el uso de documentos digitales se ahorra agua, energía y
recursos forestales. _______________________________________________________________________________________ La información aquí contenida es
para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución,
modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido puede
ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma
inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Secretaría de Educación del Distrito no es responsable por la
información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma.
www.educacionbogota.edu.co
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CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA 
   

Av. Eldorado No. 66 – 63 
PBX: 324 10 00 Fax: 315 34 48 
Código postal: 111321 
www.educacionbogota.edu.co  
Información: Línea 195 

 

 

PARA: 

   

CESAR ALEJANDRO CÁCERES MONROY                               Orden de Compra 4303-2025 

DIRECTOR DE DOTACIONES ESCOLARES 

DE: 

 

  ANA MARIA BRICEÑO CAMPOS 

  OFICINA DE CONTRATOS  

 

REFERENCIA: 

Orden de Compra No. 153005 del 07 de octubre del 2025 

Proceso: Acuerdo Marco:  CCE-SNG-IAD-002 
HIGH TECH SOFTWARE SAS 

NIT 900.718.336-7  

FECHA DE 

APROBACION: 

 14 de septiembre de 2022 

 

 

3671 de 2022 
 

 11 de noviembre del 2025 

La Oficina de Contratos de la SED APROBÓ las garantías constituidas en relación con la Orden de Compra de la referencia, en los 
términos legalmente requeridos, expedida para amparar la Orden de Compra Inicial, cuyos aspectos generales se encuentran 
detallados en las pólizas allegadas y cargadas en SharePoint. 
 
 
RADICADO:    I-2025-154354 de fecha 11 de noviembre del 2025 
GARANTE O ASEGURADOR:          SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A 
ASEGURADO BENEFICIARIO:                          BOGOTA DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
AFIANZADO O TOMADOR           HIGH TECH SOFTWARE SAS 

GARANTIAS:                                          Póliza de Cumplimiento No. 4372072 Documento 16846606 Fecha Expedición: 08 

de octubre del 2025 

 
 

IMPORTANTE: Para la aprobación de cada pago, es responsabilidad del supervisor y/o interventor verificar: 1. Vigencia de la(s) 
garantía(s). 2. Cumplimiento del contratista de las obligaciones, incluidas las relacionadas con el Sistema General de Seguridad 
Social Integral. 
 
Se recuerda a la supervisión, que para efectos de ejecución del contrato se requiere previamente, la expedición del CRP y la 
aprobación de la garantía.    
 
Adicionalmente, se recuerda que es obligación del supervisor verificar que se actualicen las garantías del contrato en cada 
modificación contractual y allegarlas oportunamente a la Oficina de Contratos.  
 
 
 
 
 
ANA MARIA BRICEÑO CAMPOS  

OFICINA DE CONTRATOS  

 

 
Elaboró: Nancy Guayabo Rodríguez- Profesional Universitario Oficina de Contratos 
 
Original: Archivo Expediente 

http://www.educacionbogota.edu.co/


 
 
 

  

                                                                                                                                                                                                                                                                          

Av. Eldorado No. 66 – 63 
PBX: 324 10 00 Fax: 315 34 48 
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                                                                           MEMORANDO 

 
 
PARA:             ANA MARIA BRICEÑO CAMPOS 
                        Jefe Oficina de Contratos     

 
DE:  CESAR ALEJANDRO CÁCERES MONROY 
  Director de Dotaciones Escolares 
 
   
ASUNTO:  Remisión póliza según suscripción de la orden de Compra No. 4303 del 21 de octubre de 2025- 153005 

firmada con HIGHTECH SOFTWARE S.A.S., 
 
 
Respetada Doctora: 

Me permito remitir en original la póliza de cumplimiento 4372072 expedida por Seguros Generales Suramericana S.A., 
la cual corresponde a la suscripción de la orden de Compra No. 4303 del 21 de octubre de 2025 y se encuentran 
expedidas conforme con el estudio previo establecidos en el proceso de adquisición CCE-SNG-IAD-002-2024 cuyo 
objeto es: “(i) Seleccionar los proveedores de Software (ii) Definir las condiciones de contratación de software por parte 
de las Entidades Estatales que contraten bajo el amparo del Mecanismo de Agregación de Demanda.” lo anterior, para 
su revisión y respectiva aprobación.  
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
CESAR ALEJANDRO CÁCERES MONROY 
Director de Dotaciones Escolares  
Anexo: 4 Folios  
 

Proyecto: Julián Mauricio Ortegón Fernández – Contratista DDE  

http://www.educacionbogota.edu.co/
Mobile User

jortegon
Sello



Número Póliza: 4372072

Hola, HIGH TECH SOFTWARE SAS

Este documento es la carátula de tu

seguro y contiene la información

del compromiso que SURA

adquiere contigo.

SEGURO DE CUMPLIMIENTO

 

INFORMACIÓN DEL TOMADOR
 

Nombre y apellidos o razón social

HIGH TECH SOFTWARE SAS
Tipo de identificación

NIT
Número de identificación

9007183367
Dirección

CL 56 36 A-09
Ciudad

BOGOTA D.C.
Teléfono

 

 

INFORMACIÓN DEL GARANTIZADO
 

Nombre y apellidos o razón social Tipo de identificación Número de identificación Dirección Ciudad Teléfono

HIGH TECH SOFTWARE SAS NIT 9007183367 CL 56 36 A-09 BOGOTA D.C.
 

 

INFORMACIÓN DEL BENEFICIARIO Y/O ASEGURADO
 

Nombre y apellidos o razón social Tipo de identificación Número de identificación

BOGOTA DISTRITO CAPITAL SECRETARIA DE EDUCACION NIT 8999990619
 

 

INFORMACIÓN BÁSICA DE LA PÓLIZA
 

Número de 

documento

16846606

Operación

POLIZA NUEVA
Oficina

2617
Ciudad expedición

BOGOTA D.C.

Fecha de 

expedición

2025-10-08

Forma de pago

CONTADO

Número de riesgos 

vigentes

1

Referencia de 

pago

01216846606

Producto

SEGURO DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 
(GARANTÍA ÚNICA)

Moneda

PESO 
COLOMBIANO

 

 

COBERTURAS
 

Nombre Fecha inicial
Fecha

vencimiento
Valor asegurado Prima

CALIDAD DEL SERVICIO
07-OCT-202
5

06-JUN-2027
$90.299.928,7
0

$375.42
5

CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS 
SUMINISTRADOS

07-OCT-202
5

06-JUN-2027
$90.299.928,7
0

$375.42
5

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
07-OCT-202
5

06-JUN-2027
$90.299.928,7
0

$375.42
5

PAGO DE SALARIOS,PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES 
LABORALES

07-OCT-202
5

06-DIC-2029
$45.149.964,3
5

$470.36
4

 

 

VALORES A PAGAR
 

 Valor prima sin IVA

$1.596.639
Valor IVA

$303.361
Total a pagar

$1.900.000
Valor asegurado

$316.049.750,45
Total valor asegurado

$316.049.750,45
 

VALOR A PAGAR EN LETRAS : UN MILLON NOVECIENTOS MIL PESOS M/L
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Firma autorizada
Firma tomador

 

VIGENCIAS MOVIMIENTO Y PÓLIZA
 

Vigencia movimiento desde Vigencia movimiento hasta Número de días Vigencia póliza desde Vigencia póliza hasta

07-OCT-2025 06-DIC-2029 1521 07-OCT-2025 06-DIC-2029
 

 

 
 

Ramo

012
Producto

NDX
Oficina

2617
Usuario

1000770
 

 

INTERMEDIARIO
 

Nombres y apellidos o razón social Código Compañía Categoría % participación Prima

CARRASCO RODRIGUEZ Y CIA LTDA 43976 SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. AGENCIAS 100% 1.596.639
 

 

COASEGURO
 

Tipo coaseguro

DIRECTO
Número póliza líder Documento compañía líder

 

 

CONDICIONES GENERALES APLICABLES
 

Nombre
Fecha a partir de la cual

se utiliza

Tipo y número de la

entidad

Tipo de

documento

Ramo al cual

pertenece

Identificación interna de la

proforma

Canal de

comercialización

CLAUSULAD
O

2017-01-01 13 - 18 P 05 F-01-12-084 D00I

NOTA 
TÉCNICA

2017-06-25 13 - 18 NT-P 5 N-01-012-011
 

TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS :
 

AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES CONTENIDAS EN LA ORDEN DE COMPRA 153005, CUYO OBJETO ES ADQUIRIR
UNA SOLUCIÓN DE ANALÍTICA AVANZADA
PARA LA AUTOMATIZACIÓN DE PROCESOS EN LA DIRECCIÓN DE
DOTACIONES ESCOLARES
.
PROYECTO CON NÚMERO DE RADICADO 4303 2025
.
ASEGURADO: SECRETARIA DE EDUCACION N.I.T. 899999061 AV. EL DORADO NO. 66  63

Seguros Generales Suramericana S.A NIT 890.903.407-9.Somos Grandes Contribuyentes. Por favor no efectuar retención sobre IVA. Las primas de seguros
no están sujetas a retención en la fuente (Decreto reglamentario 2509/85 Art 17). Autorretenedores Resolución 009961 de 2010. Responsable de impuesto
sobre las ventas régimen común agentes de retención. En virtud del numeral 28 del artículo 530 del Estatuto Tributario, el presente documento se encuentra
exento del impuesto de timbre.

 

INFORMACIÓN ADICIONAL
 

LA PRESENTE PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA PROFORMA. F-01-12-084
LAS CUALES SE ADJUNTAN.

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN, LA DIRECCIÓN DE LA COMPAÑÍA ES CR 63 49 A 31 P 1 ED
CAMACOL MEDELLIN SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. NIT 890.903.407-9 RESPONSABLE DEL
IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS RÉGIMEN COMÚN.

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
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IMPORTANTE: ESTE DOCUMENTO SÓLO ES VÁLIDO COMO RECIBO DE PRIMA, SI ESTÁ FIRMADO POR UN CAJERO O COBRADOR AUTORIZADO
POR LA SURAMERICANA. SI SE ENTREGA A CAMBIO DE UN CHEQUE. LA PRIMA SÓLO SERÁ ABONADA AL RECIBIR SURAMERICANA SU VALOR.
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